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!v!INISTER!O DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCIÓN 3 8 6 f) DE

( 2 B DIC. 201� 
"Por la cual se reglamenta el cumplimiento de las Normas Técnicas Secto1·iales 

expedidas por las Unidades Sectoriales de Normalización para las actividades del 
denominado Turismo de Aventura y la Sostenibilidad Turística" 

! LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

1 , 
¡ En ejercicio ele sus alribuciones legales, en especial !as que le confiere los articulos 5° 

\l y 33 ele la Ley 1558 ele 2012, y i
' ¡ 

l CONSIDERANDO: l 
Que en desarrollo ele! principio ele la calidad previsto en el numeral 1 O del artículo 3° ele [ 
la Ley 1558 de 2012, modificatoria de la Ley 300 de 1996 co'llo rector de la actividad 
turística, el artículo 5° ídem dispuso el cumplimiento obligatorio por parte ele los 
prestadores ele servicios turísticos de las Normas Técnicas Sectoriales que expida la 
Unidad Sectorial de Normalización sobre el denominado Turismo de 1'.\ventura y la 
Sostenibilidad Turística. 

Que las Unidades Sectoriales de Normalización del sector turismo, tienen como función 
la preparación y elaboración de Normas Técnicas Sectoriales, de acuerdo con las 
necesidades identificadas en los diferentes subsectores del turismo. 

Que el parágrafo 3° del articulo 33 de la Ley 1558 de 2012 faculta al Min·1sterio de 
Comercio, Industria y. Turismo para establecer los requisitos necesarios para la 
inscripción y actualización del Registro Nacional ele Turismo por parte de los 
prestadores ele serv"1cios turísticos. 

Que se hace necesario derngar las Resoluciones 0405 de 2014 y Oí4ü ele 2015 con el 
fin de implementar los mecanismos para que los prestadores de servicios turísticos 
demuestren el cumplimiento de las Normas Técnicas de Sectoriales relacionadas con el 
denominado Turismo de Aventura y la Sostenibiliclad Turística mediante los procesos de 
implementación y certificación, según el caso. 

Que se hace necesario ampliar el plazo para que los prestadores de servicios turísticos 
demuestren el cumplimiento de las Normas Técnicas de Sectoriales relacionadas con el 
denominado Turismo de Aventura y la Sostenibilidad Turística período de actualización, 

. comprendido entre ei 1 º ele enero y el 3 í de marzo del año 2017 para realizar los 

! procesos de implementación y certificación.
L. ------·-----· ¡ 

GO-F��4. V5 








